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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS,  

ISLA  

 

SIGCMA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN NULIDAD DE DEMANDA – ARTÍCULO 110 C.G.P. 

REMITE ARTÍCULO 145 CPTSS  

 

 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: TOMAS MORENO NAVAS 
Demandado:          CONSTRUTERRA P& G S.A.S. 
Radicado:            88-001-41-05-001-2023-00124-00 
  
 

SE FIJA  
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 127 y ss del C.G.P, aplicable por 
remisión del artículo 145 C.P.T.S.S dentro del presente asunto, hoy veintiocho (28) 
de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 AM), se 
fija en lista de traslado por el término de tres (03) días hábiles, el memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandada CONSTRUTERRA P& 
G SAS. 
 
 
 
 

OCTAVIO DE JESÚS PERDOMO MORENO 
SECRETARIO 

 
 

SE DESFIJA 
 
 
Siendo las seis de la tarde (06:00 pm), de día veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023), se desfija el presente comunicado luego de haber cursado el 
término previsto para tal fin.  
 
 

OCTAVIO DE JESÚS PERDOMO MORENO 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


